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'..|".i,:ii -1CERTIFICACIÓN

El Infrascrito Secretario del Consejo Directivo del Instittto de Ia Propiedad CERTIFICA el

Acuerdo que literalmente dice: 
-.ICUERDO N" OO4.2OO5T CON§EJO DIRECTTVO DEL IN§TTTUTO DE LA

PROPIEDAD. Teguoigalp4 Municipio del Disrito Central, cuatro de e,nero del aüo dos mil

cinco. En cumplimionto de los deberes señ¿lados en los arüculos 321 de la Constitr¡ción de la

República, 118 de la Ley General de la Administración Púbtica y haciendo uso de las facultades

que le confiere la Ley de Propiedad en $§ artículos 1, 5 numeral 14), 8 y l0 numerales 1) V a).

ACUERDA: Nombra¡ como Superintenderito de Recursos aI ciudadano Juan Carlos Mejla Coto.

CIIMPI"A§E Firma. VICENTE WIIIIAIvÍS AGASSE. Presidente Consejo Directivo. Firma.

OCTAVIO RUBÉN SÁNCIGZ BARRIENTOS. Secretario Consejo Directivo."

El presente Acuerdo fue efectivo a partir de la fech¿ de toma de posesión en el cargo que fire el 5

de enero de 2005.

Se extiende la presente en la ciudad de

febrero arlo dos mil cinco.

Municipio Distrito Ceutral, en uno de

: ¡t1";.,...fi.

\\

4F .l=,D00-üD Scto^u
üo-rsu

BARRIENTOS

DIRECTIVO

px;.i

+r
ts",

¡{..

,::.,i1.:;1

i_'i; Ü -
ri

I

i
{

--#+

.e

u:\-

(


